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ORDENANZA N° 760 

RATIFICACION DE CONVENIO  

VISTO: 

             El ART. 9° de la Ordenanza N° 721, y; 

CONSIDERANDO: 

             Que dicho artículo faculta al departamento Ejecutivo a concertar con el 

Desarrollista de la obra a desarrollarse en una fracción de campo identificada con la 

nomenclatura catastral Dto 13 Ped.04 H.R.G 2112 Parc. 5202, la obra “Movimiento de 

suelos y colocación de adoquines sobre la Avenida la tradición” 

             Que en virtud del artículo mencionado precedentemente se ha procedido a firmar 

un convenio entre la empresa Aluxx S.A (Fiduciaria del Fideicomiso Catalina Norte) y el 

Municipio en fecha 04 de enero del corriente. 

             Que de conformidad a la norma, el convenio de concertación deberá ser ratificado 

por el Honorable Concejo Deliberante        

 

Que por todo ello en uso de las atribuciones conferidas; 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  

DE ESTACION JUAREZ CELMAN   

SANCIONA CON FUERZA DE  

O R D E N A N Z A 

ART. 1°: CONVALÍDASE lo actuado por la Señora Intendente Municipal, Sra. Myrian 

Prunotto, D.N.I. 23.734.014, y en consecuencia, RATIFÍCASE expresamente, en todos sus 

términos, el texto contenido en el Convenio de Concertación suscripto con la empresa 

Aluxx S.A (Fiduciaria del Fideicomiso Catalina Norte), en fecha 04 de enero del corriente y 

que se acompaña en 41 fs. formando parte integrante de la presente.  

ART. 2°: PROTOCOLÍCESE, COMUNÍQUESE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO, PUBLÍQUESE 

Y ARCHÍVESE.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE ESTACIÓN 

JUAREZ CELMAN, A LOS VEINTISEIS DÍAS DEL MES DE ENERO DE DOS MIL DIECIOCHO.  

 

FDO: SR. CLAUDIO E. CEJAS – VICEPTE 1° A/C HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
 
SRTA. JANET TAPIA – SECRETARIA AH HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
 


